
  

Guayaquil 03 de mayo del 2018 

Dr. Jeorge Bolivar Quezada Quezada 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme en informarle que en sesión de Acta de Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de VITAURO CÍA. LTDA. celebrada el día de hoy fue 

designado usted como Presidente de la compañía por un período de DOS 

AÑOS. 

En el ejercicio de sus funciones le corresponde ejercer las funciones 

determinadas en el artículo décimo segundo de los estatutos, así como también 

de las demás atribuciones que determina la Junta General y la Ley de 

Compañías. 

VITAURO CÍA. LTDA. se constituyó el 21 de junio del 2006, tal como consta en 

la escritura pública celebrada en esa fecha en la Notaría Décima Octava del 

cantón Guayaquil a cargo del abogado Germán Castillo Suárez e inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil con fecha 7 de septiembre del mismo año. 

Atentamente, 
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ACEPTACIÓN: 

Acepto el cargo de Presidente de la compañía VITAURO CÍA. LTDA. para la cual 

he sido designado dejando constancia que soy ecuatoriano con cédula de 

ciudadanía número 0902316116. 

En la ciudad de Guayaquil a los 03 días del mes de mayo de 2018. 

JÉÓRGE BOLÍVAR QUEZADA QUEZADA 
PRESIDENTE 
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4. Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:22.539 
FECHA DE REPERTORIO:09/may/2018 
HORA DE REPERTORIO:16:00 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta de Mayo del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramieniío de Presidente, de la Compañía VITAURO CIA. 

LTDA., a favor de JEORGE BOLIVAR QUEZADA QUEZADA, de 
fojas 26.040 a 26.043, Registro de Nombramientos número 7.332. 

ORDEN: 22539 
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Guayaquil, 01 de junio de 2018 

REVISADO rol 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provue toda la información. al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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